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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN; OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de) ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agostó 14 de 1908).
- ■-ii.oiiiBii.ii—t- «.--mr-..- : i ii nnni ■ i i ii i H i hii.ja'm B'i-nuxnu-ulArTOTTT«Krc?iar.wtngiHEmgmxi>A*aatMj

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. 19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 2° — Modificar parcialmente,, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y por suscripción, se cobrará:

(Tarifa adicional Dtos. 8210 y 8512 del 6 y 27 de se
tiembre de 1951).

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes. . $ 0.30
Número atrasado de'más de* 1 mes-hasta

1 año................................................................. $ 0.75
Número atrasado de más de un año............... $ 1.50

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual'........................................... $ 3.45

trimestral.......................................... ” 9.75
semestral.......................................... ” 19.05
anual................................................. ” 37.50

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el -19 del mes siguiente al pago de la suscrip
ción.

Art. 1 I 9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán*.-a- la siguiente-escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará UN 
PESO NOVENTA CENTAVOS m|n. ($ 1.90).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los
derechos por centímetro utilizado y por columna. • -

c) Los Balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el" BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa el
siguiente derecho adicional fijo:

l9 Si ocupa menos de !/4 pág. ......... ...............................................................................   $ 10.50
29 De más de V4 y hasta % pág.................................     ” 18.—
39 ” ” ” I/z y hasta 1 pág¡.......................................     ” 30 .—

una página se cobrará en la proporción correspondiente, ’
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d) PUBLICACIONES A TERMINO, Modificado por Decreto N9 16.495 del l9/8/949 y Tarifa adicional — Decre
tos Nros. 8210 j' 8512 del 6 y 27 de setiembre de 1951). En las publicaciones a termino que tengan que inser

tarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
. 10 días c

Exce-
ente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $

Sucesorios o testamentarios......................................................... 22.50 1 .50 cm 30.— 2.25 45.— 3 . — cm.
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara. .... 30.— 2.25 60.— 4.50 90.— 6.—
Remates de Inmuebles ................................................................ 37.50 3.— -67.50 5.25 90.— 6.—

Vehículos, maquinarias y ganados . ........................... 30.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.25
Muebles y útiles de trabajo........................................ 22.50 2.— 37.50 3.— 52.50 4.50

Otros edictos judiciales................................................................ 30.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.25
Licitaciones ................................................................................... 37.50 3.— 67.50 5.25 90.— 6.— •
Edictos de Minas.............................................■. . . .  .................. 60.— 4.50 —-.--- --- .---- «' ■' - .....
Contratos de Sociedades .............................................................. 45.— 3.75 --- . —— . ■■ — „---
B a 1 a n c e ............................ ■......................'..........................  . 45.— 3.75 75.— 6.— 105.— 7.50
Otros avisos ................................................................................... 30.— 2.25 60.— 4.50 90.— 6.— ”

Art. 19 — Cada publicación por el término legal so 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 30.— 
en los siguientes casos: |

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de S 1.50 por centí- ■ 
metro y por columna.

‘ I ü
Art. .179 — Los balances de las Municipalidades de |

1? y 2da. categoría gozarán de una bonificación del 30 
y 50 respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nros. 82 i 0 y 85 12^ del 6 y 2 7 de Setiembre de¡'t1 95 1
• Art. 19 -— Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 
50 % el importe de las tarifas generales que rigen para la 

venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a partir del día l9 del corriente.
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SECCION ADM1HISTRATIVA

DECRETOS DEL PODES
EJECUTIVO

DECRETO N° 2789—G.
Salta, noviembre 25 de 1952.
Expediente N9 7928|52.
VISTO la nota de fecha 21 de noviembre del 

año en curso, en la que el Dr. Juan Antonio 
Urrestarazu Pizarro solicita licencia por el tér 
mino de seis meses q partir del Io de diciembr® 
del cte. año, para ausentarse a España, por 
haber sido becado por el Instituto de Cultura 
Hispánica, organismo del Gobierno Español, 
para proseguir estudios en la Universidad de 
Madrid, lo que acredita debidamente con la 
nota del señor Consejero Cultural de la Emba 
jada Española; estando dicha licencia com
templada es el art. 95 de la Ley N° 1138, de 
estabilidad y escalafón del empleado público; 
atento lo manifestado por Fiscalía de Estado 
a ís. 2 y lo informado por Contaduría Gene
ral a fs. 2 vita.,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Concédese al Dr. JUAN ANTONIO1 
URRIjSTARAZU PIZARRO, licencia extraordina. | 
lia sin goce de sueldo, por el término de seis¿ 
meses, a partir del l9 de diciembre del año í 
en curso, por los motivos arriba expresados, j

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, iiuíár., 
tese en el Reaistro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Amanda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

i *.. ... ---- .... .

DECRETO N° 2793—G.
Salta, noviembre 26 de 1952.

CONSIDERANDO:

Que reduciendo en -media hora la jornada 
le trabajo de la Administración, se hacen in_ 
recesarlos los servicios de desayuno de que 
actualmente gozan los empleados, determinan 
lo una considerable economía en los gastos 
públicos;

Que fundándose la política de economía a 
que- ajusta su . cometido este Poder Ejecutivo, 
m razones e intereses superiores de bien co_ 
nún, es ncesario igualmente suprimir los gas 
os que representa el consumo de café y . té en 

'as distintas dependencias y reparticiones.

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

Art. 1? — Modificase el Art. I9 del decreto 
Io 2155 del 15 de octubre del año en curso.
m la siguiente forma: a partir del l9 de di. 
.iembre próximo, regirá en todas las repartí, 
dones y dependencias de la Administración 

’rovincial, sean centralizadas o descentraliza, 

las, el siguiente horario de verano: «

De lunes a viernes, de 7,30 á 13.30 horas.
. Art. 29 — Quedan suprimidas en todas las 
dependencias de la Administración, Provincial, 

bs servicios dé desayuno, café y té y los de 

merienda en aquellas reparticiones en que se 
trabaje en turno de la tarde. A las 10.30, en 
el turno de la mañana, y a las 18 en el de 

lq ,tard@, sj la hubiere, se servirá solamente 

una infusión le yerba mate a los empleados 
administrativos.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques», insérte, 
se en el Registro Oiicial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Josege Aranda

Nicolás Vico Gimena 
Walder Yáñez

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N’ 2794—G.
Salta, noviembre 27 de 1952.
ANEXO C — Orden de Pago N° 301.
Expediente N9 2637|52.
VISTO el decreto N° 2578 —Orden de Pago 

N9 288 del Anexo B— y, de acuerdo a las ob 
servaciones de Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia '1

DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto el decreto N° 
2578, de fecha 7 de noviembre de 1952, Orden 
de Pago N9 288 del Anexo B.

At.r 2o — Concédese a las alumnos del 59 
Año Normal del Instituto Adscripto Nuestra Se 
ñora del Huerto, un subsidio por la cantidad 
de DOS MIL PESOS MfN. ($ 2.000 m|n.), para 
costear los gastos de una gira de estudios a 
la localidad de Américo Vespucio, de esta Pro. 
viuda ■ 1 ‘ 1

Art. 39 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, ct 
favor de. la HABILITACION DE FAGOS PEb
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MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS. 
TRUCCION PUBLICA, la cantidad de DOS MIL 
PESOS M|N. ($ 2.000 mjn.), a fin de que haga 
efectivo el subsidio acordado por el artículo 
precedente debiéndose imputar el gasto al Ane 
xo C— inciso I— OTRQtS GASTOS— Principal 
c) 1— Parcial "Ley N9 1193|5Q'.' de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 4o —• Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Atraada 

Es copia: !
Ramón Fáguerca
Oficial Mayor de Gobierne, Justicia é í. Pública

DECRETO N° 2795—A.
Salta, noviembre 27 de 1952,
Expediente N9 11.878|52.
Vistas estas actuaciones; atento a lo infor_ 

mado por Contaduría General de ' la Provin 
cía con fecha 20 de noviembre ■ en curso, y 
haciendo uso de la facultad que le confiere el 
art. 129 de la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Transfiérese la suma de $ 200.— 
m|n. (DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIO
NAL) del Anexo E— Inciso VII— Otros Gas
tos —Principal a) 1— Parcial 49 de la Ley de 
Presupuesto vigente. Orden de Pago Anual N9 
1—, para reforzar el crédito del Parcial 46 del 
mismo Anexo, Inciso, rubro principal y Ley 
de Presupuesto.

Art. 29 — Déjase establecido que el crédito 
de la Orden de Pago Anual N° 1, queda dis 
minuida en $ 200.— mjn. (DOSCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL, importe correspon 
diente a la transferencia dispuesta por el ar 
ticulo anterior.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Acción Social 
y Salud Pública y de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas. i

Art. 4° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en e’. Registro Oficial y archívese.

RICARDO. J. DURAND
7 Walder Yáñez

Nicolás Vico Gimena
Es copia: ’

Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N9 279S—A.
Salta, noviembre 27 de 1952.
Visto las' necesidades de servicio.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io —■ Desígnase en carácter ad.horiorem 
—Visitadora Social— dependiente de la Direc 
ción Provincial de Higiene y Asistencia Social 
para ' desempeñar en la localidad de Santa 
Victoria/ a la Sra. MARIA ANTONIA IRIARTE 
DE GONZALEZ RIOJA —Matrícola N9 3.480.247 
^C, I, tY 5Q<7t

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
.'eso en el Registro Oficial y archívase.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia: ,
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

DECRETO N° 2797—A..
Salta, noviembre 27 de 1952.
Visto el decreto N9 2781)52 y siendo necesa

rio ampliar el artículo 209 del mismo,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A .

Art. 1° —• Amplíase el artículo 20° del de_ 
) creta N° 2781 de fecha 25 del corriente mes, 

el que quedará redactado en la siguiente for 
ma: v

"Art. 209 — Los fondos provenientes de muí. 
tas y patentes, serán depositados en el Banco 
Provincial de Salta, en una cuenta especial 
que se denominará: Ministerio de Acción So
cial y Salud Pública -'Profilaxis de la Rabia" 
Decreto Reglamentario N9 278b a la orden con 
junta del señor Ministro y Contador del citado 
Departamento". <

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 2798—G.
Salta, noviembre 27 de 1952.

ANEXO B — Orden de Pago N9 302.
Exprdientes N9 1966|52 y 7302)52
VISTO el decreto N9 1522 del 3 de setiem 

bre del año en curso, en el que se adjudica
a las Firmas León Arecas,Chibán, Salem y To_ 
.elli S. R. L., José Margalef, Isaac Kostzer,
Mueblería Ostfin S. R. L. y Tienda y Bazar 
‘La Argentina", la provisión de muebles y 
otros artículos, con destino a la Vice Gober.
nación; atento lo informado por Contaduría 
General a fs. 25|vlta. y 28 del Exp. 1966)52, y a 
'o manifestado por la Secretaría General de 
'.a Gobernación en el Exp. 7302|52,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: 

ría 
de 
DE

4.215.50

Art. 1° — Previa intervención de Contadu- 
Grneral, liquídese por Tesorería General 
la Provincia ,a favor de la HABILITACION ' 
PAGOS DE LA GOBERNACION, la suma :

de VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS TR0S PE. I 
SOS CON 50)100 M|N. (,? 26 903.50 m|n.), por el ' 
concepto precedentemente expresado; debien ' 
do imputarse dicho gasto en la siguiente 
arma y proporción: >•

al Anexo B— Inc. I— O. GAS
TOS— Pjinc. b) 1— Parcial 3,

p

3
i „3

5.398.00 al Anexo B— Inc. I O. GASTOS—
Princ. b) 1— Parcial 27 y

17.290.00 al Anexo B— Inc. I— O. GASTOS 
Princ. b) 1— Parcial 31, todos de 
la Ley de Presupuesto en vigencia,

Art. 2a El prege^ie degr^Q aeré rgfrgpcigdq

por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Oblas Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda 

Nicolás Vico Gimena
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno. Justicia é I..Pública

DECRETO N9 2799—G.
Salta, noviembre 27 de 1952.
Expediente N° 7042)52
VISTO las presentes actuaciones, donde corre 

agregado a fs. 8, decreto N° 1295, de fecha 21 
de agosto ppdo.; y atento lo informado por 
Contaduría General, a is. 11,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Atr. I9 — Rectifícase el art. 59 —del decreto 
N° 1295, de fecha 21 de agosto pdo.. dejándose 
establecido que el ascenso del agente de la 
Comisaría de El Tabacal, afectado a la Di 
visión Administrativa de Jefatura de Policio?, 
don JOSE CAVOLO', es el cargo de Auxiliar 69 
—de la misma División Administrativa, y nó 
—coma se consignara drróneamsn en el art. 
59— del aludido decreto.

Art. 29 ■— Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURÁND 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficia! Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 2880—G.
Salta, noviembre 27 de 1952.

- VISTO el Memorandun N9 32, elevado a 
este Ministerio por la Secretaría General de 
la Gobernación, en el que solicita se acuerde 
una sobreasignación de $ 500 mensuales, al Se 

; cretario Privado de S. E. el señor Vice Gober 
' nador, don Martín Juan Passadore, con anterio

ridad al l9 del corriente,
Por ello,

El Gobernador de ía Provincia
DECRETA:

Art. Io — Fíjase una sobreasignación men 
QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 500sual de

; m|n.), a favor del señor Secretario Privado de 
S. E. el señor Vice Gobernador, don MARTIN 
JUAN PASSADORE, con anterioridad al día l9 
del corriente mes, y hasta que dicha sobre
asignación sea incluida en la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, deberá impu. 
tarse al Anexo B— Inciso I— GASTOS EN 
PERSONAL— Item 1— Principal a) 1— Par
cial 2|1— de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art.''3° — Comuniqúese, publíquese, insér- 
*se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND .
Jorge Aranda

Es c^pia:
Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

1
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DECRETO N° 2801—G
Salla, noviembre 27 de 1952
Expediente N° 7537¡52
VISTO el decreto número 2146, de fecha 14 de 

octubre próximo pasado, por el que se acepta 
la renuncia presentada al cargo de Sargento 
de la Comisaría Sección Primera, por el señor 
Juan Crisoslomo Barbosa, por haberse acogido 
a los beneficios de la jubilación y con anterior! 
dad al día -Io de octubre próximo pasado; y

CONSIDERANDO:

Que, con anterioridad al mismo, por decreto 
número 2020 del 3 de octubre del año en curso, 
Be adopta, igual temperamento con dicho emplea- 
do; por ello, y en virtud a lo informado por Con 
taduría General de la Provincia a fs. 2|vuelta 
de estas actuaciones;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: ;

Art. Io — Déjase sin efecto el decreto núme 
ro, 2146, de fecha 14 de octubre próximo pasado, 
en virtud a lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia; '•

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Ai-anda

Es copia:

Ramón Figueroa
Oftcicd Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública * 2

N° 8751. — SOLICITUD DE PERMISO DE CA
TEO PARA SUSTANCIAS DE lra. y 2da CATEGO- 
GORIA EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA 
DE SALTA PRESENTADA EN EL EXPTE. N° 1919. 
— A. POR EL SEÑOR JUSTO .APARICIO ARAMr 
BURU ALFIO H. F. PARODI, Y' ERNESTO MUNT- 
WYLER. —I EL DIA 18 DE JUNIO de 1952 A LAS 
12 HORAS. La Autoridad Minera Nacional le ha
ce saber por diez días di efecto de que dentro 
de veinte días (contados inmediatamente después 
de dichos diez días), comparezcan a deducirlo 
todos los que con algún derecho se creyeren res
pecto de dicha solicitud. La zona peticionante ha 
quedado registrada en la siguiente1 forma: Se to
ma como punto de referencia el Abra Fundición 
desde ¿onde se miden 400 metros al Sud para 
llegar al punto de partida. De aquí s'e' miden 4.500 
metros al E:le„ 4.000 metros al Norte, 5.000 me
tros al Coste, 4.000 metros al Sud y por último 
5.000 metros al Este cerrando así la superficie 
de 2.000 hectáreas solicitada. •— Salta, Nov. 5 
de 1952. — La conformidad manifestada con lo 
informado por Registro Gráfico, regístrese en Re
gistro de Exploraciones, el escrito solicitud de fs.
2, can sus anotaciones y proveídos. — Guies. — 
Nov. 21'952. — Habiéndose efectuado el registro 
publíquese edictos en el Boletín Oficial, de la Pro
vincia en la forma y término que establece el 
art. 25 del Cód. de minería. Colóquese aviso de 
citación en el portal de la Escribanía de minas y 
notifíquese a la Sucesión de Carina A. dé Cam
pero y al señor Fiscal de Estado.. — J. Jorge Ro
yo. — Sala, Nov. 27 de- 1952. — ANGEL NEO, 
Escribano de Minas,

e|l° el 15|12|52<

EDICTOS DE MIHAS

EDICTOS CMTOBIOS
N° 8754 — EDICTO CITATORIO

A los efectos .esablecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Andrés y Aurelia Cha
cón tienen solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar, con un turno de 
media hora cada 25 días con todo el caudal de 
la acequia municipal proveniente de la represa 
del Río Chuscha, 1055 m2 de su propiedad catas
tro 266 de Cafayate. 
Salta, Diciembre 1 de 1952 
Administración General de Aguas de Salta 

e) 2 al 23|12|52

N° 8753 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Froilan Prieto tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para negar con un caudal de1 4,2 litros 
por segundo proveniente del Río la Viña, 8 Has. 
del inmueble "La 'Represa", catastro 442, ubi
cado en La Costa (La Viña). Eh estiaje, tendrá 
tumo de 48 horas en. ciclo de 40 dias, con to
do el caudal de la hijuela La. Costa.— 
Salta, Diciembre 1 de 1952 
Administración General de Aguas de Salta

e) 2|12|52 al 23|12|52‘

N° 8752. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Carmen Sara Ovejero 
de Gómez Rincón tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para regar con un 
caudal de 1.38 litros por segundo proveniente del 
Arroyo San Lorenzo, 2 Has. 6251 m2. de su pro
piedad catastro 3777 de San Lorenzo (Capital).

Salta, 28 de Noviembre1 de 1952.
Admiriisiración. General de Aguas Efe Salta

e|l° al 22|12|52.
f—-.i , r» , .■» mu mii wm.rn.1

N° 8747 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Josefa Ubiergo de. Cor
tés tiene solicitado reconocimiento da concesión, 
de agua para irrigar, con una dotación de 3,71 
litros por segundo a derivar del Canal Municipal 
de la ciudad, 7 Has. 1419 m2. de su propiedad 
catastro 2427 ubicada en Oran.

Salta, Noviembre 26 de 1952.
Administración General de Aguas de Salto

e) 27|11 al 18|12|52.

N° 8744 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Alejo Inga tiene soli
citado reconocimiento de concesión de agua públi
ca para regar con un tumo de media hora cada 
25 días, con todo el caudal de la acequia mu
nicipal proveniente de la represa del Río Chuscha, 
435 m2. de su propiedad catastro.566 de Cafayate. 

Salta, 25 de noviembre de> 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 26)11 al 17|12)52.

■ N° 8743 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, sé hacQ sabér que Marcelino Cenardo tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, con un caudal de 1,57 litros por se
gundo proveniente del rio Metán, tres hectáreas 
da id "Frdesióp, A Late 14 Punid dsl Agw" ubi

cada en Departamento de Métáñ. 
Salta, 25 de noviembre d® 1952.

Administración General -de Aguas de Salía 
e) 26)11 al 17)12)52.

N’ 8731. — EDICTO CITATORIO
A ios efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Balbi tiene so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal equivalen 
te al 0,08 % de una porción de las 10 1/2 en 
que se ha dividido el Río Mojotoro, en turno 
de 13 horas semanales por la acequia San Ro 
que, 8 Has. del “Lote D de San Roque", catas 
tro 954 General Güemes.

Salta, 20 de Noviembre de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 
^i’ !<' I ■ . e|21|l.l al 12|12|52.

N° 8707 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Domingo Ferretti y se
ñora tienen solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con un caudal 
de 3,67 1/seg. proveniente del Río Vaqueros, 7 
Has. de su propiedad "Cerro Buena Vista", catas
tro 182 Departamento La Caldera. En estiaje, 
tendrá turno de. 40 horas mensuales con todo el 
caudal de la acequia principal.

Salta, 14 de noviembre de 1952.
Administración General de Aguas ,de Salta

e) 17)11 al 5)12|52.

Nf 8S89 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código do 

Aguas, se hace saber que Manuel Condorí 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con un caudal do 
1,34 Ifseg. proveniente del Río La Caldera. 2 
Has. 5540 m2. de su propiedad catastro 178 
Departamento La Caldera. — Salta, 10 de no 
viembre de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 12)11 al 2)12)52.

LICITACIONES PUBLICAS

N° 8735. — Llámase a Licitación Pública N° 
1)52, para el día 4 de Diciembre de 1952 a las 
10 horas para .la provisión de: 7.000 toneladas 
Piedra Caliza, con destino a esta Repartición..

Por pliegos de condiciones y demás aclaracio
nes, dirigirse a: ALTOS HORNOS ZAPLA — PAL
PALA — Pcia. de JUJUY — F. C. N. G. B.

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ALTOS HORNOS ZAPLA 

e|25|U al 4)12)52.

N° 8726. — AVISO DE LICITACION PUBLICA
Por Resolución N° 563 dictada por el H. Con

sejo de A. G. A. S. con fecha 29 de octubre de 
1952, se convoca a licitación pública para la eje
cución de las obras de PROVISION DE AGUAS 
CORRIENTES que a continuación se determinan: 
OBRA N° 183: "TANQUE ELEVADO DE 150 M3 
y RED DE DISTRIBUCION DE AGUAS CORRIEN
TES EN VILLA BELGRANO (CAPITAL).

PRESUPUESTO- BASICO $ 395.742.44 m|n. 
OBRA N° 171: "TANQUE ELEVADO DE 150 M3. 
y RED DE DISTRIBUCION DE AGUAS CORRIEN
TES EN "VILLA
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PRESUPUESTO BASICO: $.480.419.23 m|n.
Los interesados en las obras indicadas prece

dentemente, podrán presentar las propuestas res
pectivas en forma simultánea o independiente 

para la ejecución de las obras consignadas, has

ta las once horas del; día 9 DE DICIEMBRE PRO
XIMO o siguiente si fuera feriado, las que serán 
abiertas por el Señor Escribano de Gobierno an
te las personas que concurran -al acto.

Los pliegos generales de 'condiciones para las 
respectivas obras, podrán ser consultadas en el

*
Departamento de Ingeniería y adquiridos en Te
sorería de la Repartición, previo pago de la su
ma de $ 70.— por el primero y $ 50.— por el 
segundo.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
e)20|ll al 9)12)52.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N° 8755 — EDICTO:
SUCESORIO: El Juez de Ira. Instancia en lo 

Civil, 4ta. Nominación, Dr. Ramón Arturo Mar,- 
ti, cita y emplaza por treinta días a las herede 
ros Y acreedores de don Luis Froilán, bajo aper
cibimiento de Ley 
Salta, noviembre 27 de 1952
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA SECRETARIO

e) 2|12 al 16)1)1953
r» ■ ■ -----------  ■■ ■ . --- - . —- Jlr-—

N° 8748 — SUCESORIO. — El Señor Juez de Ter
cera Nominación Civil- cita y emplaza por' trein
ta días, en la sucesión de Pedro Crisólogo o 
Pedro Retambay, a todos los interesados y bajo 
apercibimiento legal.

Salta, Noviembre 25 de 1952.
Habilítase la feria de Enero.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 27|11 al 13)1)53.

NB 8704 — SUCESORIO. — Juez Civil Tercera 
Nominación cita por treinta días interesados 
sucesión MAURICIO FLORES y DELICIA MA 
RlN DE FLORES

SALTA, Noviembre 12 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 14]11 al 29|12|52.
*■ -»!■«■■■—U.»; ■■ I I I in«iwir

N° 8684. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a los herederos y acreedores de don 
CRUS GUAYMAS ájÚAN-WJZ CUAIMAS, Sal

N9 8701 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación Civil y Comercial decía 
ra abierto el juicio sucesorio de FLORENCIA 
PASTRANA o GUZMAN DE LOPEZ y cita por 
treinta días a herederos y acreedores.

N° 8723 — EDICTO: — Pon disposición del señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Cuarta Nominación, doctor Ramón Arturo 
Martí, hago saber a herederos y acreedores que 
se encuentra abierto el juicio sucesorio de don 
VENANCIO IZQUIERDO.
Se habilita el feriadq del mes de Enero. — Salta, 
Noviembre 21 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec.
, e|24]ll al 8|1|53

|nr. " ii-**"ii iiirn’-iiamiwni w i. — - - --- ■ „L

N° 8718. — SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ, 
Juez de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MIGUEL BOU- 
HID, bajo apercibimiento legal. — Salta, noviem
bre de 1952. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Se
cretario Letrado.

e|1^8|ll al 31|12|52.

N° 8712 — EDICTO. — El señor Juez Dr. Ramón 
Arturo Martí, cita y emplaza por treinta días a 
los herederos de don ALFREDO JUSTO AGUILAR, 
cuyo juicio sucesorio se declaró abierto. Edictos 
on BOLETIN OFICIAL y "Norte". — Salta, 13 
de Noviembre de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — -Secretario
e) 17)11 al 30|12|52.

SALTA, Noviembre 4 de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI 

Secretario Letrado
e) 14|U al 29] 12)52.

N° 8700. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de l9 Instancia y 3ra. Nominación C. y C., cita 
á herederos y acreedores de Luis Condorí y Si
mona Córdoba de Condorí por el término de trein 
ta días bajo apercibimiento de Ley. — Salta, oc
tubre 28 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es
cribano Secretario.

e)13|ll al 26|12)52.

Nó 8691 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de l9 
Instancia 39 Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de JULIO BURGOS, bajo 
opercibimiento de ley. Salta, Oclubre 31 de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Secretario. E)L: 
de ley. Vale. —
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario., 

e) 12)11 al 24|12|52.

N9 8690 — SUCESORIO: El Juez de Ira. Ins 
tancia, 2da. Nominación en lo Civil, Dr. Luis 
R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días 
a herederos' y acreedores de doña Lindaura Vi 
llagrán de López bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 20 de Octubre de 1952. — JULIO LAZCA 
NO UBIOS.

e) 12)11 al 24|12|52.

N9 8688 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil y Comercial l9 Nominación cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de JOSE 
MARIA LSDESMA. — Salta, Noviembre 5 de 
1952. — Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI, Secre 
(ario Letrado.

e) 10(11 al 22112(52. 

N° 8685.— EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
y Comercial Dr. Oscar P. López, cita y emplaza 
de Primera Instancia Primera Nominación Civil 
ÍORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario, 
por treinta días a herederos y acreedores de 
FERNANDO RIERA. — Salta octub-e de 1952. — 

e|7|ll al I9|12|52.

ta, Noviembre 6 de 1952.— Dr. HORACIO E. BRA
VO HERRERA Secretario Letrado.

e|7|ll al 19(12(52.

N° 8682. — EDICTO: — El Dr. Ramón Arturo 
Martí, Juez de Cuarta Nominación, en lo Civil y 
Comercial, cita a herederos y acreedores de don 
Juan Pablo Pagés por treinta días. — SECRETA
RIO: Carlos Enriqu-e Figueroa. — Salta, Octubre 
31. de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e|7)ll al 19)12)52.

N° 8681. — JUEZ DE PRIMERA' NOMINACION, 
Dr. OSCAR LOPEZ, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de XANA CHINEN 
Salta, 5 Noviembre de 1952. — Una letra borrada: 
No vale. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Escribano 
Letrado.

é) 7(11 al 19)12)52.

N° 8675. — SUCESORIO. — El señor Juez Pri
mera Instancia, Tercera Nominación, Doctor Jor
ge L. Jure, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Margarita San Martín de 
Diez y ae don Eluvio Diez y da doña Alcira Dolo
res Diez de Rack o Alcira Diez de Rack. Salta, 
Noviembre 4 de 1952. — HORACIO BRAVO HE
RRERA, Secretario Letrado.

e|6|ll al 18(12(52.

N9 8673 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de- Primera Instancia Tercera Nominación 
Civil y Comercial Dr, Jorge L. Jure, cita y em
plaza a herederos y acreedores de don Epifa
nía Parada por el término de treinta días pa
ra que comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de. ley. — Salta, oc
tubre 29 de 1952.— E. GILIBERTI DORADO, Es 
cribano Secretario.

e) 5)11 al 17)12(52.

N9 8671 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez l9 Instancia 39 Nominación Civil y Co
mercial cita a herederos y acreedores de Mar 
celino Zerpa por el término de treinta días 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
octubre 28 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

e) 5(11 al 17(12)52.

N° 8670 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Ira. Instancia, 3ra. Nominación en lo Civil 
y Comercial, Dr. Jorge Jure, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
SALVADOR AGOLINO, bajo opercibimiento de 
Ley. — Salta,'28 de Octubre de 1952. —i E. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario, 

e) 5)11 al 17(12(52.
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JJs 8668 — El Juez de 1? Instancia 2° No
minación en lo Civil, cita por 30 días a. here
deros y acreedoisss ¿e Máximo Astorga. Sal
ta, Octubre de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

e) 5|11 al 17¡12|52.

N* 8660 — Cítase por treinta días a interesados 
en sucesión de Dina o Digna Angélica Gutiérrez, 
Juzgado Civ.l Segunda Nominación. — Salía, 3 
de noviembre de 1S52. — Soorrado: noviembre 
Vale.

JULIO LAZCANO UBI© / 
ej 4)11 al 16[12|52.

N’ 8652 — SUCESORIO: Él Señor Juez de Ira. 
Nominación Civil, cita por treinta días a los 
interesados en la sucesión de don JORGE 
SANM1LLAN. — Salta, octubre 31 de 1952. 
Dr. Alfredo José Gillieri.—Secretario Letrado.

e) 7|11 al 22|I2|52.

8637 — EDICTOS. — El Juez Civil 4a. 
Nominación, Dr. Ramón Arturo Martí cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Domingo , Guaymás y Silvia 
Angélica Guaymás. Salta, octubre 28 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA' — Secretario

e) 30|10 al 11|12|52.

N’ 8634 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Tercera Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta día3 a los interesados en la su
cesión de Faustino Inga, bajo apercibimien
to de ley. — Salta, 1£ de octubre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 30(10 al 11|12|52.

M° 8631 — EDICTO SUCESORIO.—
Declárase abierto el juicio sucesoiro d0 doña 

Lola o Dolores Sandoval de Mamaní y cítase 
por edictos durantes treinta días que se publi 
carán en los diarios "Foro Salteño" y "Bole 
tín Oficial" —l El Juez de 3a. Nominación Civil 
y Comercial emplaza a herederos y acreedo 
res bajo apercibimiento de Ley. — Salta, oclu 
bre 14 de 1952
S GILIBERTI DORADO..Escribano Secretario’

e) 29¡10 al 10|12|52

N* 8619 — SUCESORIO Sr. Juez Civil y Co 
mercial 3o Nominación cita y emplaza pot 
treinta días herederos y acreedores de don 
José Papa — Salta, Octubre 15 de 1952 
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 24)10 al 4)12)52

. N5 8808 — SUCESORIO. :— El Señor Juez de 
cuarta nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Ramón Martí cita por el término de treinta 
días a los here-Jero3 y acreedores de SEVE
RO CARLOS ISASMENDI ORTIZ. — Salta, Oc 
tubre 20 de 1952. — E/l Dr. Ramón Martí. Vale.
CARLOS E. FIGUEROA, Secretario.

e) 23¡10 al 3|12|52

N’ 8608. — SUCESORIO. — El Juez de Ter 
cera Nominación Civil cita por 30 días a he 
rederos y acreedores de jULIO NAVÓR GO
MEZ y ELENA BRAVO CORDOBA DE GOMEZ. 
Salta, Octubre 3 de 1952.
ANIBAL URIBARRI, Secretario.

e) 23)10 al 3’12|52
■ i < i ■»> .......... ... iimm ■

N’ 8605. — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación Civil, 
cita por treinta días a herederos y acreedo
res de Anselmo López. — Salta, 20 de Octu
bre de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escri' 
baño Secretario

e) 23]10 al 3)12)52

N’ 8604. — EDICTO SUCESORIO. — Oscar 
P. López Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta 
lías a herederos y acreedores de doña FER
MINA LAGUNA, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 10 de Octubre de 1952. — E GILIBER- 
l’I DORADO, Escribano Secretario

e) 23|I0 al 3[12¡52

N° 8603. —EDICTO. — Sucesorio: El Juez 
Dr. Ramón Arturo Martí, cita por treinta días 
i herederos y acreedores de LUCIO IGNACIO 
DRTIZ. — Salta, Octubre 20 de 1952. — CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 23)10 al 3)12)52

’o. 8601 — SUCESORIO. — El luez de la. íns‘ 
ztncia en lo Civil y Comercial, la. Nominación, 
ita por treinta días a herederos y acreedores 
’e aon JAVIER T. AVILA.

Salta, Agos'o 5 do 1952
ORGE ADOLFO COQUET -- E.-cribano Secretario 

e) 2?l 10 al 2|12|52.

:I° 8600 — EDICTO; — El Juez Civil de Ss- 
,unda. Nominación, cita y emplaza por trem*a 
las a herederos y acreedoies de don MARIANO 
ORREJON.

Salta, Septiembre 27 de 1952 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 2)10 al 2J12J52.

■ posesion mrm
N« 8699. — POSESORIO. — Por ante Juzga 

lo Primera Nominación Civil y Comercial, 
Jaría López de González solicita posesión 
reintañal sobre el inmueble EL RINCON, ubi 
ado en San José de Orquera, Metán, Límites: 
forte, Jesús Tiburcio Saravia;; Sud,, Herederos 
\vila; Este: Río Pasaje y Oeste: línea: de Agua 
Jlanca. — Lo que se hace sabeí a los intere 
:ados, —'Salta, Octubre 24 de 1952. — JORGE 
IDOLiSO COQUET, Escribano Secretario. .

eI13|U al 26)12(52.

N? 8667 — POSESION TREINTAÑAL. — Ber í 
.ardo Jorge Niño y otros, ante el Tuzgado de 

Cuarta Nominación en lo Civil, solicitan pose 
■ión treintañal de un inmueble ubicado en es 
ta ciudad, calla Caseros 971 y 975 entre la Pe 
•egrlnk y j'ujuy cóíi los siguientes límites: Ñor 
te cglle Caseros; (Sud propiedad de Modesta

Outes de Giménez y Carmen. Tormo dé Figue 
roa; Este, Modesta Outes de Giménez y Oeste 
Carmen Torino de Figueroa. Catastro Nros. 
3633 y 3634. Cítese por treinta días a los que 
se consideren con derecho. Salta, Octubre 31 
de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

e) 10|ll al 22|12|52.

N° 8664 — EDICTO. — El señor Juez de 
Cuarta Nominación Dr. Ramón Arturo Martí, 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a todos los que se consideren con mejores de 
rechos al inmueble ubicado en Los Sauces,- de 
parlamento de Güachipas, denominado "Cam
po del Corral", cuya posesión treintañal solici 
tan los señores Hipólito Sarapura, Francisca 
Zerda de Santos y Jorge Zerda, el que tiene 
Ios siguientes límites; Este, Río de Los Sauces; 
que la separa de la propiedad de los herede
ros de Teodoro Zerpa; Norte, con propiedad 
de la sucesión de Gertrudis Zerpa de Colque, 
con la que está delimitada con varios mojones 
que - fijan este límite; Oeste, con Estancia 
Pampa Grande, de Carlos Indalecio Gómez y 
Sud, con propiedad de la sucesión de Pedro 
Olarte. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y 
"Foro Salteño". — Salta, 27. de octubre de 
1952. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se 
cretario.

e) 5|11 al 17|12|52.

N° 8626 — POSESION TREINTAÑAL: — Sr. 
Juez C. y Com. 4a. Nom. Dr. RAMON A. MARTI cita 
y emplaza par treinta días interesados pose- 
ión treintañal promovida por Secundino Qul 
pildor, terreno ubicado Paso del Durazno, De 
parlamento Metán. Límites: Norte, Nazario Ba- 
rrionuevo o Sucesores; Sud, Clemencia Avila 
de Barrionuevo; Este, ■ camino vecinal Oeste, 
sucesión Ontiveros. Extensión: ciento treinta 
metros frente por, ciento treinta metros fondo 
Calástio 218. — Salta, Octubre 13 de 1952.

Dr. JORGE R. ALDAY — Secretario Letrado 
e)( 28(10 al 8|12|52

N’ 8621 — POSESORIO: Ante Juzgado 4a. 
Nominación Civil y Comercial, FELISA ALVA 
REZ DE PARADA solciía posesión treintañal 
.le un inmueble ubicado en Balbuena Anta 
lúe limita: Norte: Herederos Marcelina Parada 
de Alvarez: Sud: Río Pasaje; Este: propiedad 
íué de Hipólito Alvarez, Oeste: Herederos de 
Rosalía Parada. Lo’ que hace saber a sus efec 
■os. Salta, Octubre 16 de 1952
Dr. JORGE B. ALDAY Secretario Letrado

e) 24)10 al 4|12|52

N° 8602 — EDICTO POSESORIO; — Habiendo 
comparecido el Dr. Roberto San Millón por doña 
rnés Clelia Apaza Vda. de Mamaní solicitando 
posesión treintañal, del inmueble ubicado en Acos 
ta, departamento de Güachipas de esta provincia, 
con una extensión de una legua de fondo. de 
sud. a nmte, por media legua de frente de na
ciente a poniente y con los siguientes límites: 
al Norte, el río de Acosta; al Sud, propiedad de 
los herederos de don Rosa Zapana y las altas 
cumbres de la Pampa Grande; al Naciente con 
la íincq San Alfredo, de lo? heredarog d? don 
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Nicanor Quinteros, de don Ramón R. Díaz y de 
don Juan D. Apaza; y al Poniente con el río de 
Acósta y con propiedad de doña Cleta Flores de 
Apaza, ante el Juzgado de la. Instancia 4a. No 
minación en lo Civil y Comercial, a cargo dei 
Dr. Ramón Arturo Martí, ha dictado providencia 
citando por- 
los que se 
el inmueble 
de 1852.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 22(10 al 2(12(52.

edictos durante treinta días a todo; 
consideren con algún derecho sobre 
individualizado. — Salta, 14 de Julic

NO 8594 _ POSESION TREINTAÑAL: — Por ante 
el Juzgado de Primera Instancia'y Tercera No 
minación Civil, se ha presentado Ramón Rome 
ro, solicitando posesión treintañal de una fracción 
de la Finca "Climaco" ubicada en el Partido San 
Isidro, Banda Sud, Departamento Rivadavia, que 
limita: Norte, con finca Las Bodegas de Pídela 
Guerra de Romero, Sud y Oeste con las Ochen
ta y Seis Leguas de Herrera Vega y Este con 
lote de terreno en esta ciudad de Salta con 
frente a calle España entre Coronel 
finca El Totoral de varios dueños. — 
de Octubre de 1952.
E. G1LIBERTI DORADO — Escribano

e) 22(10 al 2|12|52.

Suárez y
Salta, 15

Secretarle

DESDIDE MENSUBÁ Y 
AMOJONAMIENTO

N° 8741 — DESLINDE
Se hace saber que el señor Juez de 1’ Instancia 

y la. Nominación en lo Civil y Comercial de 
esta Provincia tiene a don Martín Brito por pre
sentado y por iniciada acción de deslinde, men
sura y amojonamiento de la finca "Pozo de la 
Tusca", situada en "Yatasto", departamento de 
Melán, de esta Provincia y <r"- R’m’-" jr 
pie-dad de Gómez Rincón Hermanos; Suá, R:o áe 
las Cañas; Este, propiedad de Campagnoli; Oeste 
Jacinto Brito.

La operación será practicada por el Ingeniero 
Adolfo Aráoz debiendo publicarse edictos por 
treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a fin d& que las personas cuyos 
intereses pudieran afectarse con la misma se pre 
senten a ejercitar sus derechos.

Salta, Noviembre 7 de- 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrad- 

e) 26(11 al 12(1(53.

N° 8846 — EDICTOS DE DESLINDE. MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO

La "Sociedad de Responsabilidad Limitada Jn 
dustria Maderera Tartagal, se ha presentado so
licitando el deslinde, mensura y amojonamiento 
del inmueble denominado: "Icuarenda o Santo 
Maria o Buena Vista", ubicado en el Partido de 
Itiyuro, Dpto. Sa-n Martín de esta Provincia cor 
extensión de media legua de frente por una legue 
de fondo, comprendido dentro de los siguientes 
límites: Norte: sucesión dg Romualdo Montes; sud 
herederos de Pedro Barroso; este: sucesión de 
Luis de los Ríos y oeste río Itiyuro, a lo qut 
por el Juzgado de Primera Instancia y Torce: c 
Nominación en lo Civii y Comercial, se dictaror 
las siguientes providencias: "Salta, Abril 19 de 
1949..— De conformidad a lo informado a fs. 11 
cítese por edictos qué se publicarán durante treir 
ta días en los diario que el interesado designe 
a todos los que se consideren con derecho a for 
mular oposición y practíquense las operaciones 
de deslinde, mensura y amojonamiento por el pe
rito a designares. — Oficíese a la Municipalidad

del lugar y al Departamento Técnico respectivo 11 mostrador madera de cedro de dos metros ochen 
a sus efectos. — Lunes y Jueves o día siguiente 
hábil en caso de feriado. para notificaciones en 
DECRETARIA .— A. E. Austerlitz. — "Salta, Junio 
Í6 de 1950. — Por presentado, por parte, a mé 
,-itb del poder acompañado, el que se devolverá 
cejándose certificación en autos y por domicilíe 
:c-nst;luido. — Desígnase perito para el deslía
le, mensura y amojonamiento, al ingeniero Wal- 
er Lerario. — Posesiónesele del cargo en cual
quier audiencia. -- PuLirquese como se pide. — 
Darlos Oliva Aráoz".

“Salta, 24 de Julio de 1952. — Atento lo so 
licitada, fíjase el término de ciento veinte día? 
rl perito ingeniero Sr. Walter Lerario para prac- 
’icar el trabajo encomendado. — Notifíquese per 

. ¿analmente o por cédula. — Casermeiro". — Edic 
tos ordenados para su publicación en el "Foro 

' Saiteño" y BOLETIN OFICIAL. — Lo 
crito Secretario hace saber a sus 
Salta, Septiembre 4 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano

que el sus- 
electos. —

Secretario
e) 31(10 al 12(12(52.

N° 8742 — JUDICIAL 
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Martilieros
El Sr. Juez de 3a. Nom. Civil y Com. en juicio: 

'Ejecutivo — Joaquín Martí García vs. Alberto 
Serafín Dominguez” Exp. N° 12.885|95I, ha or
denado e-1 remate de 7116 partes indivisas de 
tercera parte que corresponden al demandado 
bre las fincas "Yuto Yaco" y "Río Blanco

las 
so
de 

Tonton" ubicadas en partido Río Negro, Depto.
Rosario de la Frontera. — Extensión de las fin- 
'■cr I»- Limitare Norte, propiedad
Herederos de Domingo Gallo; Este, propiedades de 
Cantón Hnos. y Manuel Campos; Sud y Poniente, 
propiedad de Cantón Hnos. — Títulos reg. fl. 
220, as. 276 y fl. 308, as. 387 Libro “F" de Rosario 
do la Frontera. — Catastro N° 818. — Graváme
nes: Embargos reg. fl. 393, as. 643; fl. 411, as. 
676; fl. 411, as. 677 y fl. 412, as.'678 del Libro 
A. de Gravámenes de Rosario de la Frontera. 
BASE S 10.480.52 equivalentes a dos terceras 
partes de- la valuación fiscal de los derechos in
divisos. — El día 12 de Enero de 1953 a las 18 
loras con habilitación de Feria, en 20 de Febrero 
12. — En el acto del remate el 20% a cuenta de 
precio. — Comisión arancel a cargo del compra
dor.

e) .26(11 al 12|1|53.

lo Civil Cuaita 
(Acción prepa- 
vs. P. U. y C." 
a las 18 horas 
los objetos que

N° 8698 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
... (De Ja Corporación de Martilieros) 

JUDICIAL
Por orden del Señor Juez en 

Nominación en Juicio "Ejecutivo 
.-ataría) L. A. de M. F. y S. A.

■1 día 9 de Diciembre próximo 
procederé a rematar SIN BASE 
ie detallan a continuación: Un escritorio da ace- 
-o y madera con tapa de cristalino cuatro cajo
nes y ministro, 1 biblioteca con tapas corredizas 
i:.-l mismo material, 1 mueble de acero de dos 
rotantes y 6 casilleros marca "Tem", 2 sillones 
‘apizados cuero "capitoné", 1 sillón Ídem girato
rio, 1 ventilador "Hitachi” importado cuatro • co- 
-rientes N° 98697, 1 conmutador para cuatro li- 
reas con aparato de radio supertone, 23 latas lim? 
oia metal "La rosa" N° 2,24 latas limpia metal 
'La Rosa" N° 1; 6 latas limpia metal "La Rosa" 
M° 3, 5 frascos limpia metal "La Rosa" N° 4, 
6 latas pomadas "La Rpaq" N° 2 colgr negro, y

ta y, tres centímetros de largo por cincuenta y 
cinco centímetros de ancho con tapa "fortasmalt" 
de 3 estantes y 1 cajón, los que se encuentran en 
poder del depositario judicial señor Oscar Chavez 
Díaz domiciliado en Ituzaingó N° 1 de esta ciu
dad. El comprador entregará a cuenta del precio 
el veinte por ciento. — Comisión de arancel a 
caigo del comprador.

e) 26|U al 9(12(52.

N° 8739. — Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE 1952, en mi 
escritorio, Urquiza IIo 325,', a las 17 horas, remata
ré SIN BASE, un automóvil marca Giaham Paige, 
modelo 1938, cuatro puertas, tapicería de cuero, 
en perfectas condiciones y rodado nuevo, frenos 
hidráulicos, pintura buena, que pusde verse y 
bar en el garage ‘ Urquiza", calle Urquiza N° 
-Je propiedad del depositario' judicial, Sr. José 
rallo.

Ordena, Sr. Juez C. C. 1” Instancia y Ira. 
minación, en los juicios ejecutivos: "Cesáreo 
mero vs. Héctor de la Barcena" y1 "Torcuata Cres
po vs. Héctor de la Bárcena".

Comisión, a cargo del comprador. — En el ac- 
| to del remate el 20% como seña y a cuenta del 
precio.

pro
638
Ca-

No-
Ro-

JORGE RAUL DECAVI 
Martiliero 

e|25[U[52 al 1(12(52.

N° 8724. — JUDICIAL
SIN BASE

Por JULIO C. GONZALEZ CAMPERO 
CASA HABITACION UBICADA EN AYACUCHO 
N° 170 A MEDIA CUADRA CALLE PAVIMENTADA 

BASE $ 17.866.66 m]n. de c|l.
El día 10 de Diciembre del corriente año e-n mi 

escritorio Balcarce 423 a horas 19 remataré con 
'a base de S 17.866.66 m|n. de c|l. DIEZ Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
CON 66(100 MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL, o sea las dos terceras partes de- la valua
ción fiscal, una casa habitación edificada sobre 
un terreno de 12 x 38 m. que hace una superfi
cie de 456 metros cuadrados. Nomenclatura ca
tastral Partida 7349, Sección "F" Manzana 9 Par
ce-la 5. Títulos inscriptos al folio 303, Asiento 1 
del libro 7 de Registro de Inmuebles de; ésta Ca
pital. Existe una hipoteca particular de QUINCE 
MIL -PESOS M(N. suscripto el día 21 d= mayo 
de 1951, con un plazo- de vencimiento de dos 
años a partir de esa fecha; y que devenga un in
terés del 8% anual. Ordena Sr. Juez de Ira. Ins
tancia 2da. Nominación en lo Civil y Comercial. 
Juicio Ejecutivo BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS 
TENCIA SOCIAL Vs. LOPEZ JUAN. — Expediente 
N? 20398(952.— En acto del remate 20% como 
seña y a cuenta del precio de compra. Comisió:: 
de Arancel a cargo del comprador. —

JULIO C. GONZALEZ CAMPERO 
Ma’tillero Púbhco 
e20ÍIl a. 10112152

N° 8718. — Por JORGE RAUL DECAVI
El Miércoles 31 de Diciembre de 1952, a las 17 

horas, en Urquiza 325, rematará con la BASE 
de.$ 3.600.— m|n. el inmueble denominado frac
ción de terreno que forma parte integrante del 
fondo denominado "Esquina del Sauce", ubicado 
en’ Partido de San José de Orquera, Departamento 
de Me-tán, con la extensión y límites que le asig- 

■nan sus títulos de dominio inscripto a nombre 
| del ejecutado, don Vicente Cuellar, al P 247 
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asiento 1 del Libro 10 de R. de I, de Metan.
Ordena Exma Cámara de Paz Letrada N° 1, 

en los autos "Embargo Preventivo — Fortunato 
r'-íT V1' £■’!'£& Suelte y Felisa Saravia de
Cuellar — Exp.,N8 190.

En el acto del remate el 30 % como seña y 
a cuenta del precio.

JORGE R. DECAVI
■ e|!8|ll al 31|12|52

N? 36S9 — Por MARTIN LEGUIZAMON
Judicial, — Casa en esta ciudad. — Base

$ 18.533.32
El 18 diciembre p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 procederé a vender con la 
base de diez y ocho mil quinientos treinta y 
tres pesos con treinta y dos centavos o sea 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal 
una casa ubicada en esta ciudad, con la ex 
tensión y límites que le acuerdan sus títulos 
inscriptos folio 203, asiento 5 libro 12, calle Al~ 
sina 144 entre Vicente López y Juramento ca

tastro 8258. Ordena Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación. Juicio Ejecutivo Roberto 
Ríos vs. Jesús M. Medina. En el acto del re

mate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

e|5lll al 17(12(52.

N° 8661 — JUDICIAL 
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación de Matrilleros
En el juicio "Embargo Preventivo — Macag- 

no, .Ricardo Pedro Alberto vs. Elda Gómez" 
Exp. N? 13692(952 el Sr. Juez de 3ra. Nom. Civ. 
y Com. ha ordenado el remate CON BASE de 
.$ 10.994 de un inmueble ubicado en el pue
blo de Embarcación con Extensión: 13 mts. 
frente por 38 mts. fondo. ~~ Lísnitess Sudeste, 
calle Santiago del Estero; Noreste, con mitad 
lote 2 de Toufik Bouhid; Noroeste, lote 6; y Sud 
oeste, lote 1. — Nomenclatura catastral manz. 
29, pare. 9. Partida 805. Títulos reg. a fl. 227, 
as. 2 Libro 4 Dto. San Martín antiguo Orón. — 
El día 19 de Diciembre de 1952 a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12. En el acto del remate el 

20 % a cuenta de precio. Comisión 
cargo del comprador.

e|5|U al 17(12(52.

CITACION A JUICIO
N° 3730 — CITACION: — En autos "Ordi

nario — Escrituración Villa Juan vs. Pavoli 
Benjamín J. y Hernández Antonio, el Juez Ci 
vil de Cuarta Nominación Ramón Arturo Mar 
tí cita y emplaza por veinte días a los deman 
dados bajo apercibimiento, de nombrarles defen
sor al Oficial de Ausentes de la Provincia pa 
ra que los represente y defienda en el juicio 
— Salta, Octubre 30 de 1952. — Carlos Enri 
que Figueroa, Escribano Secretario. — E(l. Ra
món Arturo Martí — Vais-.

e|21|ll al 19(12152.

N° 8729.'— CITACION A JUICIO: A don Fe 

lipe Sueldo. — Juez Tercera Nominación Civil 
y Comercial le cita y emplaza comparezca 
estar a derecho término veinte días hábiles 
en Sucesorio José Luis Sueldo, bajo apercibí' 
miento nombrándosele Defensor de Oficio. Sal-

arancel a I ta, 17 Noviembre de 1952. — E. GILIÉER 

TI DORADO, Escribano Secretario.
e|21|ll al 19|12|52.

SECCION COMERCIAL

QUIEBRAS
N° 8748 — QUIEBRA

EDICTO. — En los autos "Quiebra de Martín 
Poma" Exp. N° 16.709 —1952 El Sr. Juez Dr. 
Ramón Arturo Martí a cargo, del Juzgado de la. 
Instancia en lo Civil y Comercial, 4a. Nominación, 
ha dictado el siguiente auto: Declárase en estado 
de quiebra al Sr. Martín Poma, comerciante de 
Metan. Desígnase Síndico al Contador Público D. 
Manuel R. Guzmán, a quien le ha correspondido 
por sorteo. Señálase el plazo de veinte días para 
que los acreedores presenten al síndico los títulos 
justificativos de sus créditos y señálase el día 
19 d© • Diciembre próximo para que tenga lugar 
la junta de verificación de créditos a horas 10, 
la que- se llevará a cabo con los que concurran 
a ella, sea cual fuere su número. — Oficíese al 
Sr. Jefe de Correos y Telecomunicaciones para que 
retenga y remita al Síndico la correspondencia 
.epistolar y telegráfica del fallido, la que será 
abierta en su presencia por el Síndico o por el 
Juez en su ausencia, a fin de entregarle la que 
fuese puramente personal, intímese, a todos los 
que tengan bienes y documentos del fallido para 
aüe los pongan a disposición de-1 síndico bajo 
las penas y responsabilidades qu,= correspondan; 
prohíbese hacer pagos o entregas de efectos al 
fallido so pena a los que lo hicieran de- no que
dar exonerados en virtud de dichos pagos o en
tregas de las obligaciones que tengan pendientes 
a favor de la masa. — Precédase- por si Sr. Juez 
de Paz y el Síndico a la ocupación de todos los 
bienes y pertenencias del fallido, la que se efec
tuará dg acuerdo a lo dispuesto por el art. 73 
de iq Ley J1.7I9, —• Decrétale la inhibición ge

neral del fallido, oficiándose al Registro Imnobilia- í 
rio para su inscripción y a los demás señores j 
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario 
quiebra a los fines previstos por el art. 122 de 
la citada Ley, y cítese al Sr. Fiscal. — Hágase 
Jueces para hacerles conocer la declaración de 
saber el presente auto por edictos que- se publi
carán en el diario El Norte y en el BOLETIN 
OFICIAL. — Octubre 1° de 1952.
Una palabra iodo vale — Enmendado 16709 — 
Vale-,

e) 26(11 al 5|12|52.

VENTA DE NEGOCIOS

N° 874D — EDICTO: — El suscrito Escribano 
Público, hace saber que en su Escribanía se tra
mita la venta de las existencias del negocio de
nominado "La Comercial", ubicado en la calle 
España N° 676, de propiedad de los señores An
tonio Ramón González y Jack Antonio Ramón, a 
íavor del señor Román García, con domicilio en 
la calle España N° 676 de esta Ciudad: de-bien- 
do hacerse las notificaciones en el domicilio del 
comprador o en esta Escribanía, calle Mitre N° 
467(471. — Teléfono 2310. Alberto Ovejero Paz. 
Escribano Nacional.

e) 27|11 al 3(12(52.

PRORROGA DE CONTRATO 
SOCIAL

jjo gy^g — TESTIMONIO. — Escritura número 
ciento ochenta y ocho, de prórroga del contrato 
de Sociedad de Responsabilidad Limitada "Elec

tro Química del Norte Argentino. — En la ciudad 
de Salta, República Argentina, a veinte y seis 
dias del mes de Noviembre- de mil novecientos 
cincuenta y dos, ■ ante mí, Pedro José Aranda 
escribano público, titular del registro número tres 
y testigos al final firmados, comparecen los se
ñores: DON JUAN BAUTISTA LUCIO MESPLES, 
que- firma “Juar, Mesples”, argentino, y DON AN
GEL A. SBROGIO, cuyo verdadero nombre es "An
gel Aldo Sbrogio", y firma "Angel A. Sbrogio", 
iialiano, ambos casados en primeras nupcias co
merciantes, mayores de edad, domiciliados en la 
calle Veinte de< Febrero setecientos setenta y cua
tro, de esta ciudad, hábiles y de mi conocimiento, 
doy fé y dijeron: Que entre ambos comparecientes, 
como únicos y exclusivos miembros constituyeron, 
por escritura número doscientos sesenta y cuatro, 
autorizada por el suscrito escribano, con fecha 
diez y nueve de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, inscripta en el Registro Público 
de Comercio de esta Provincia de Salta, al folio 
trescientos cuarenta y ocho, asiento mil novecien
tos cuarenta y ocho del libro veinte y tres de Con 
tratos Sociales, una sociedad de responsabilidad li
mitada, con sujeción a la Ley Nacional número on
ce- mil seiscientos cuarenta y cinco y regida por las 
siguientes disposiciones, que copiadas dicen: PRI
MERA: Las dos comparecientes constituyen una 
sociedad comercial de responsabilidad limitada que 
girará bajo la razón social "ELECTRO QUIMICA 
DEL NORTE ARGENTINO— Sociedad de Responso 
bilidad Limitada".— SEGUNDA: Tendrá su domici
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gir, conceder esperas y quitas; exigir fianzas, ve
rificar oblaciones consignaciones y depósitos de 
efectos o de dinero; aceptar daciones en pago y 
transferencias de' inmuebles, adquirirlos, vender
los, hipotecarlos, permutarlos o de otro modo ena
jenarlos y gravarlos, conviniendo sus condiciones 
y precio y suscribir las escrituras repectivas; dar 
a tomar en arrendamiento bienes inmuebles, tomar 
dinero prestado da los Bancos Oíicales o particu
lares o de- sus sucursales, sociedades o particu
lares, en la forma que conviniere; firmar, girar, 
aceptar, endosar, o avalar cheques, letras pagarés 
u otros papales de crédito; establecer cuentas co
rrientes, pudiendo girar con provisión de fondo 
o en descubierto; hacer denuncia de bienes; pre
sentar inventarios y estados comerciales; otorgar 
y firmar los instrumentos públicos o privados que 
se requieran, realizando los- actos y operaciones 

’ inherentes a los negocios sociales, pues lo exr ■ 
presado precedentemente es simplemente enuncia
tivo y no limitativo, con la única prohibición de 
dar fianzas a terceros o emplear la firma social 
en negociaciones ajenas al giro social. — El so
cio señor Sbrogio, está obligado a dedicar todo 
su tiempo e inteligencia a la marcha y desenvol
vimiento interno de la sociedad. — SEPTIMA: El 
Gerente designado durará en el ejercicio dé su 
cargo durante el tiempo de vigencia de este con
trato y solcj será separado por actos dolosos com
probados o por resolución acorde' de los socios. 
OCTAVA: Anualmente se practicará un balance 
genral del activo y pasivo social y si hubiere 
utilidades, previa deducción del cinco por ciento 
destinado a formar el fondo de "Reserva Legal", 
obligación que cesará cuando este fondo alcance 
al diez por ciento del capital social, se distribui- 
rá por partes iguales entre ambos socios.- Las
pérdidas serán soportadas -'n la misma proporción. 
NOVENA: Los socios se reunirán en junta, por lo 
menos, una vez cada tres meses, para tratar y 
resolver la marcha de los! negocios y sus decisio
nes de común acuerdo, s& asentarán en el libro 
de "Acuerdos". — DECIMA: En caso de falle
cimiento de alguno de los socios, la sociedad con- 

• ‘inuará su giro o entrará en liquidación si lo 
convinieran con los herederos del socio fallecido, 
quienes unificarán su representación. — UNDE- 

EIMA^ En caso de liquidación esta será practíca
la por el socio gerente y el excedente que resul
tara, una vez pagadas todas las cargas sociales, 
será distribuida por partes iguales entre los so
ños. — Los socios podrán hacerse propuestas re
cíprocas, por escrito y bajo sobres lacrados, para 
quedarse con el activo y pasivo, debiendo ser 
aceptada la que reúna mejores condiciones. — 
DUODECIMA: Ninguno de los socios podrá vender 
o ceder todo o parte de sus acciones o derechos 
sociales, sin previo consentimiento dél otro socio, 
teniendo éste preferencia en igualdad de condi
ciones que el tercero. — DECIMA TERCERA: Los 
balances anuales serán conformados por ambos 
socios; cualquier duda o divergencia que se sus
citare entre los socios será dirimida por dos ár 
bitradores. amigables componedores, nombrado uno 
□or cada parte, con facultad aquéllos para de
signar el tercero para el caso de discordia, lo

lio legal en esta ciudad de Salta, en la calle Veinte 
de Febrero setecientos setenta y cuatro, pudiendo 
establecer sucursales o agencias en cualquier pi:n' 
to de la República. — TERCERA: El objeto de la 
sociedad es la fabricación y venta de placas para 
acumuladores y cualquier otro negocio licito. — 
CUARTA: La duración serán de cinco años, ’ a 
contar desde el primero del corneante mes, c| cuya 
fecha se retrotraen los efectos de est contrato. 
QUINTA: El Capital Social lo constituye la suma 
de cuarenta mil pesos moneda nacional, qu® es 
la diferencia entre el activo y pasivo siguiente: 
Activo:, maquinarias, mercaderías y materia prima 
existente, muebles, útiles y demás enseres, así 
como la marca de fábrica "E.D.N.A." adquiridas 
por compra a los señores Juan Basilio López Gi
ménez y José López Escribano, de la fábrica de 
placas para acumuladores, según escritura de e-sta 
misma fecha, pasada ante mí, bajo el número' 
inmediato anterior al de la presente, en pesos 
cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y dos 
con setenta y nueve centavos moneda nacional, y 
cuarenta mil pesos en efectivo a. aportar por los 
socios en la forma que se indicará más adelante. 
ASCIENDE EL .ACTIVO: a pesos ochenta y cua
tro mil novecientos treinta y dos con setenta y 
nueve centavos moneda nacional. — PASIVO: 
Cuentas y obligaciones a pagar que se detallan 
en la citada escritura de número inmediato an
terior al de la presente! veinte y nueve mil ciento 
setenta y dos pesos con diez y ocho centavos; 
cuatro mil pesos en un pagaré con, vencimiento 
al treinta de Junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho, a la orden de\ los nombrados señores Ló" 
pez Giménez y López Escribano, y once mil sete
cientos sesenta pesos con sesenta y un centavos, 
en un otro pagaré a la orden de los mismos 
señores antes nombrados, con vencimiento al trein 
la y uno de Diciembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve. —| ASCIENDE EL PASIVO: a cuarenta 
y cuatro mil novecientos treinta y dos pesos con 
setenta y nueve centavos moneda legal. — DI
FERENCIA ENTRE EL ACTIVO Y PASIVO: Cuaren
ta mil pesos moneda nacional. — Este capital 
líquido, de cuarenta mil pesos, dividido en cua 
renta acciones de mil pesos moneda legal cada 
una, que será aportada por los socios por partes 
iguales, se ha suscrito e¡ integrado por los socios 
veinte acciones o sean veinte mil pesos por am
bos socios, correspondiendo a cada uno diez ac
ciones, y las oiras veinte acciones, serán integra
das por iguales partes también dentro del plazo 
de un año y a medida que las necesidades so
ciales as| lo exijan. — SEXTA: La dirección y ad
ministración de la sociedad estará a cargo del 
socio señor Juan Bautista Lucio Mesples, que que
des designado desde luego como Gerente, con uso 
de la firma social y con las siguientes facultades 
y atribuciones: Conferir poderes generales o es
peciales y revocarlos; resolver, autorizar y lleva 
a cabo los actos, contratos y operaciones sociales; 
hacer pagos ordinarios y extraordinarios de la 
administración, cobrar y pagar créditos activos y 
pasivos; nombrar, con. asentimiento de su socio, 
el personal, despedirlo; fijar los sueldos y grati
ficaciones, formular protestas y protestos, transí- 

que harán como cuestión previa. — El fallo que 
pronuncien los primeros en su caso o el tercero 
en el de discordia, causará ejecutoria sin lugar 
a reclamo alguno. — DECIMA CUARTA: La so
ciedad se regirá por las disposiciones de la Ley 
Nacional once mil seiscientos cuarenta y cinco 
y las pertinentes del Código de Comercio y se 
harán las publicaciones ordenadas por aquélla. — 
"Las cláusulas precedentemente transcriptas, son 
copia fiel del contrato social de su referencia, 
doy fé, así como que el capital social, íué am
pliado, primero, en ciento diez mil pesos más y 
después en trescientos cincuenta mil pesos en las 
ganancias líquidas de la sociedad y en conse
cuencia total aportado por los socios, por partes 
iguales, y siendo, por lo tanto, el actual capital 
social de QUINIENTOS MIL PESOS, moneda na
cional 'dividido en quinientas acciones de mil po- 
’sos cada una, según las escrituras números tre-in- 
tata y cuatro y dos, pasada también^ ante mí, con 
fechas cuatro de Mayo de mil novecientos cuaren
ta y nueve y once de Enero de mil novecientos 
cincuenta y uno, inscriptas en el Registro Público 
de Comercio a los folios doscientos diez y seis 
y cuarenta y nueve, asientos dos mil doscientos 
y dos mil quinientos dos de los libros veinte y 
cuatro y veinte y cinco de Contratos Sociales. —• 
AGREGAN LOS COMPARECIENTES: Que de co
mún acuerdo han resuello prorrogar, por diez 
años más, contados desde el primero de Diciem
bre del año en curso, el contrato de sociedad! limi
tada ' Electro Química del Norte Argentino", bajo 
la misma razón social, objeto y fines sociales, 
cláusulas y condiciones antes transcriptas, que' se 
tienen por reproducidas en este acto, los mismos 
libros, la misma gerencia, con la única modifica
ción que la firma social adoptada también será 
usada por el socio señor Sbrogio, en todos los 
actos, contratos y operaciones de la sociedad e 
>náist:n4amente con el socio gerente señor Mes
ples— De acuerdo con lo estatuido en la segunda 
parte del artículo quinto de la citada Ley Nacional 
once mil seiscientos cuarenta y cinco, se publica
rá estu prórroga porf cinco días en el Boletín Ofi
cial y los socioq piden se les expida cuatro testi
monios para ser presentados1 a los Bancos, con 
los cuales mantienen relaciones comercióle y 
;r> solicitará su inscripción en el Registro Público 
de Comercio. — Leída que’ les fué, ratificaron 
su contenido y 'firman por ante mí, con los testi
gos del acto don Domingo Arias y don Néstor 
Spaventa,. vecinos, hábiles y de mi conocimiento, 
doy fé. Redactada en seis sellos fiscales, papel 
notarial numerados del cero treinta y siete mil 
setecientos tres al cero treinta, y siete mil se
tecientos seis, al cero treinta y ocho mil uno yi el 
presente, y sigue a la que termina al folio ocho
cientos diez y siete —Raspado—Novi—Corregido— 
do—rg—valen. — Angel A. Sbrogio. —l Juan Mes
ples. — D. Arias. — N. Spaventa. — Hay un sello 
y una estampilla. — Pedro J. Aranda.— Escribano. 
CONCUERDA con su matriz que pasó ante mí, doy 
!é. • Para la sociedad expido este primer testimo
nie, que sello y firmo en Salta, fecha de su otor
gamiento. — Corregido—a—o—o—-es—valen

PEDRO J. ARANDA — Escribano.

e) 28|U al 4|12|52.
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SECCm^ .AVISOS
N° 8734. — CLUB SPORTIVO EMBARCACION 

CONVOCATORIA

De conformidad con lo que establecen los esta- 
tutos, convócase a los señores socios del Club 
Sportivo Embarcación, a la Asamblea General Or 

diñaría que se llevará a cabo en el local del Ci
ne Splendid, de esta localidad, el día domingo 21 
de Diciembre 1952, a horas 10, para tratar la si
guiente orden del día: Lectura acta anterior, Con
sideración de la memoria y balance anual, Elec- 

ción de' autoridades. — Firmado. CRISTOBAL FER

NANDEZ (Presidente) LUIS- DAVID (Secretario).

e|25 al 26|11|52.
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